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U V I C H I I * ' U I T C l al de la proviaeia de Leoíi. 

GOBIERNO iDIi iPROVINCIA 

iCiroular.—Núm. 146. 

Los'Sres. Alcaldes de «sta provincia 
procurarán averiguar si « n .alguno -de 
los ¡pueblos ile la comprensión de sus 
municipios falla un hombre de lasae-. 
iias que á continuación se espresan, y 
caso afirmativo lo jparliciparán á esle 
Gobierno á la mayor brevedad. León 
24 de Mayo de 1870 —El Gobernador 
= VicenU Lobit. 

Sí.ÑiS. 

Sesenta aiíos, estatura regular, ves
tía pantalón de paüo color Casiano os
curo, chaleco corto del mismo género 
j raido como el del sp,a«talon,fy comisa 
de liento muy basto. 

DE LAS OFICINAS UÉ HACIENDA. 

ADMINISTRAdlON BCONÓM1CA DE LA 
PROVINCIA'DE LEON. 

Relación de las adjudicaciones de Bie
nes Nacionales acordadas por I» Jun -
ta superior de Ventas y Oireccion 
general delWopiedades y derechos 
del fistado, «¡favor de los comprado
res que á continuación se espresan 
y ¿ quienes deba hacerse la notifica, 
clon adminiotraiiva por los respecti
vos Alcaldes.consütucionales, al te
nor de le.dispuesto en el decreto de 
25 de Enero de 1861, para lo cual 
se les remiten con esta fecha'tas cor
respondientes cédulas, á tln de que 
verifiquen el pago del primer plazo 
en el término de 15 días. 

-Esfc Mili. 

hemate.del í d e Julio <¡e ISG't. 

Nútn. 71b. Un monte 
llamado Tomillar de los 
propios y radicante en San
ta Elena, rematado por Don 
Faustino Cabanas vecino del 
mismo, en 3.800 

Itemate dél 14 ü» Enero de 
1870. 

Núm. 1.142. Un qui
ñón de la heredad que en 
I.lánaves correspondió á su 
fábrica, rematado por Uon 
Celestino Reuedo vecino del 
mismo, en 505 

Núm. 1.1)62. Un qui-
Bon de la heredad que en 
Llánaves correspondió ¿ su 
rectoría, rematado por Don 
Mariano Cuesta vecino del 
mismo, en. . . . . . !>10 

Reroaff del 2 de Jtfarso de 
Í870. 

Núm. 1.171 Va prado 
en Garrafe de las Descalzas, 
de León, rematado por Uon 
Márfcos Aílvarez, vecino dé 
La Pola, en 392 

Núm. 2 .H8. Dos tier
ras en Vegucllina de su rec
toría, rematadas por Don 
Antonio Blanco, vecino del 
mismo, en 281 >» 

'•Hita.'3.061. Una here
dad en S Andrés de las 
Puentes y otros de su fábrica, 
rematada-por D. Alonso Ro
drigue?, vecino de León,'en. 880 » 

Núm. 3 875. Un ¡qui
llón en Mellanzos de-la co
fradía del SanUsinio do Rue
da, rematado por D. Am
brosio Alvarez vecino de 
Villarrí en Gü » 

Núm 4.958. Una he
redad en S Román y Sope
ña ife lá'fábrica de S.-Ju
lián de 'Aitorga, rematada 
por D. Joaquín González, 
vecino de _•- Knman, en. . 2.S01 » 

Núm. 4.973. Una he
redad en S. Román y otros 
de las monjas de Carrizo, 
rematada por D. Joaquin 
González en 5.791 * 

Núm. 5.275. Una here
dad e» Tora) de Fondo, de 
la Mitra de Astorga. rema
tada por O. Bartolomé Se
co Brasa,.vecino del misino, 
•en.. . . . . . ; ••• 600 .» 

Núm 5.334. Una casa 
en Sahagun de su cabildo, 
rematada por D Santiago 
Florez vecinodel mismo, en. 1.305 » 

Núm. 5.335 Una here
dad en Astorga de su ca
bildo y Capellanía magistral 
rematada por D. Pió Fer
nandez Alonso vecino de la 
misma, en 200 » 

' Núm. 5 352. Unaliere. 
dad en Chozas de Arriba de 
la cofradía de la Cruz, re
matada.por D. Angel Mar
tínez vecino del misino, en. 102 » 

Núm. 5 514. . Un prado 
en Villamoros de Mansillá, 
de la comunidad del ciento, 
remalaJo por D. Manuel 
Cario» Zapico, vecino del 
mismo en 229 » 

Y se encarga 4 los Sres. Alcaldes 
constitucionales cuiden se ejecute la 
nolificacion por medio de sus depen -
dientes, se devuelva el talón de las cé
dulas á la Comisión de ventas, flrmailo 
por los interesados ó los testigos en su 
caso, debiendo llevar un registro en 
que se anote el dia en que Se hace la 
notificación y en el que se devuelve ú 
la Comisión, como medio de que se 
pueda comprobar fácilmente que se 
llenó este requisito por su parte para 
evitar toda responsabilidad. A mayor 
abundamiento, y con el Qn de quitar 
dudas y remover díQcuflades, se inser
tan i continuación las disposiciones que 
han de tenerse presentes. 

1 * Se buscará desde luego el re
matante en el imicilio que espresó en 
la subasta y si este resultare cierto, se 
dejará una cédula recogiendo otra en 
que firma el recibo. 

2. " Si á la primera diligencia no 
fuere hallado, la cédula se entregará 

umuger, hijos, criados ó dependien-
&¡ ninguno de estos ae presentare 

se dará al vecino más inmediato. 
3. " El Comisionado obteniendo el 

ousilio del Gobernador af es preciso. 

hará que las cédulas se remitan al Al 
calde respectivo, para que entregue 
una al interesado y en su caso i los tes
tigos y devuelva la otra en el término 
de tres días, con la firma de haberse 
recibido el original. 

4." Cuando alguno de los testigos de 
abono resida en la capital, se entregará 
desde luego la cédula ti este para que 
la haga llegar al interesado. 

5." En las cédulas se ha de es-
presar la fecha en que-se entregan, y 
.cuando los qne las recojan no sepan 
firmar, suscribirán la nota en que esto 
conste, dos testigos. León 6 de Mayo 
de 1870.—El Gefe económico, Julián 
García Rivas. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Carrizo. 

Ignorándose el paradero del ronzo 
José Marcos Martínez, responsable por 
el cupo de este Ayuntamiento en el 
•reémplazo del aflo actual, se le cita, 
llama y emplaza por medio del pre
sente anuncio, qut se publicará en el 
Boletín oficial, a fin deque en un bre
ve plazo comparezca para ser oído, si 
alguiia escepcimi lubiese que alegar; 
en la inteligencia que de no hacerlo 
asi, le parará perjuicio. 

Carrizo 10 de Mayo de 1870.—El 
Alcalde, Francisco ÚrdoDez. 

Alcaldía tonstilucional de Galleguillus. 

No habiéndose presentado al acto de 
ta declaración de soldados el mozo sor
teado en el de este Ayuntamiento para 
el reemplazo de este año con el núme
ro ocho Indalecio Fernandez naturai 

i de S. Pudro de las Dueiias, se le cita, 
llama y emplaza para que en el térmi-

' no do quince dias contados desde la 
j inserción del presente en el Boletín 
: oficial de la provincia, comparezca en 
' la casa de este Ayuntamiento para ser 

tallado y reconocido si fuese necesario, 
I pues de no verificarlo así le parará 
f todo perjuicio. 

Galleguíllos 18 de Mayo de 1870. 
' —Valentin Godos 

fin de que se presenten en este muni
cipio coii objeto de emprender la 
marcha para la capital'cuando la ~su-
periorllliid disponga, pues de no verid' 
cario les parara el perjuicio consi
guiente á su morosidad. Lucillo y Ma
yo 18 de 1870.—Nicolás Fuente. 

Alcaldía constitucional de Caslrillo 
de la Vatduerna. 

D. Rotfte López y Upes. Recaudador 
del impuesto personal del Ayunta
miento de Caslrillo de la Valduerna. 

Hago saber: que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art 16 de la Ins
trucción de 3 de Diciembre del «no 
-próximo pasado, se previene á todos 
los contribuyentes asi vecinos como fo
rasteros, que se hallan inscritos en el 
repartimiento del impuesto persntiat 
de este Ayuntamiento, del con ¡ente 
aKo económico, que desde el dia 10 
al 13 del corriente mes ambos inclusi
ve, está abierta la recaudación de di
cho impuesto, fijando para eilo la casa 
del Recaudador D. Roque Lnpez; ad-
virtieudo, que pasado dicho término se 
procederá á sacar la lista de descubier
tos, los que sufrirán el recaigo que 
previene el art, 18 de la citada ¡ustruc-
CÍOÍI. Castrilio de la Valduerna 6 de 
Mayo de 1870.—Roque López. 

Alcaldía consliliicional de Lucillo. 

I No habiéndose presentado al acto 
del llamamiento y declaración de sol
dados Manuel del Río Mendafla, Luís 
Alfonso Búsnadiego, Martín Fuente 
Moran Andrés Fernandez y Julián Ar
ce Martínez, comprendidos en el reem
plazo del corriente aho con los nú
meros. 8, 17, 18, 26 y 29 respec-

I tivemente, sin que se expusiese eeu -
I sa legítima que se lo impidiese ni 
' menos se alegase por nadie excep

ción alguna á su favor para ex
cluirse del servicio militar a pesar de 
estar citados en debida forma por me
dio de sus padres, curadores y edictos 
insertos en el Boletín oficial de la pro
vincia; el Ayuntamiento que me honro 
presidir oído el parecer del Sindico los 
declaró soldados. Y como no se sepa 
su actual paradero, se les cita y empla
za por medio del présenle edicto que 
se insertará eu el expresado Boletín á 

Alcaldía popular del Syuntamíento de 
Cuslilfalé. 

Esle Ayuntamiento (¡ene nombrado 
recaudador del Impuesto de Capitación 
de 1869 á 1870. a D. José Fernandez 
Escanciano, habieniln señalado para su 
cobranza los días 24, 25 ; 26 del ac
tual y casa del expresado Excanciano, 
donde concurrirán hacer los pagos de 
los cuatro trimestres todos los contri
buyentes tanto del Ayuntamienlo rumo 
propietarios forasteros y de no hacerlo 
les parará el perjuicio que marca la 
Instrucción Cestilfulé 15 de Mayo de 

' 1870.—Juan Martínez.—José Feinan-
' dez Escanciano. 
{ Asimismo está nombrado por el 

Ayuntamiento ejecutor, autorizado pa
ra cobrar de los hacendados foréstelos 
que están en descubierto de los muni
cipales correspondientes á este Ayun
tamiento del año económico de 1868 
•I ti9, D. Ignacio Diat Ceneja, el que 

' de acuerdo tiene señalados los días 
'; 24, 25 y 26 deí corriente mes de Mayo 

en su casa, para que los deudores con-
! curran dichos días á satisfacer sus dé

bitos que tienen consignutlus en los pa -
peletes que se les ha mandado, sinó 
quieren sufrir las consecuencias del 
apremio con arreglo á instrucción 

Castilfalé 15 de Mayo de 1870 —El 
Alcalde, Manuel Martínez.—Ignacio 
Díaz Caneja. 

Alcaldía constitucional de Corullon. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto ó la formación del amillara-
miento que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución terrilo-



rUI iin el próximo atío cctrúmicn ilo 
1S70 i\ 71, se hace preciso que tocl.,s 
los coiilnliuyeutüS asi vecinos como fo-
riMcros iinsonlen en In Secrclnria ile 
este Ajiiíiinuiieiilo y en el preciso lér-
mino de quince dnis conlmlus üesüe la 
in>erdon ile esle anuni io en el Bolrlin 
oficial las relitciones juraüas ile ía ri
queza que por esle conceplo tengan en 
este municipio, pues pasado dicho pla
zo no serán oídas sus reclamaciones. 
Comilón á 29 do Abril (le 1870.—lil 
Alcalde, Aniouio Carbajo, 

Mcaldia conslilucioml ite Urdíales del 
Purumo. 

Terminada la rectificación del ami-
llaramienlo que ha do servir de base 
al leparliinienio déla contribución ter
ritorial de este Ayuntauiiento para el 
ailo económico de 1870 á 1871, se 
previenen lodos los coulribuycntes que 
qued» espuesto al público por lériuino 
oe quince (lias en la Secretaria del 
mismo, en el cual pueden hacer sus 
reclain.icioiies los que se crean agravia
dos; pues pasado sin verificarlo, no les 
serán atendidas parándoles el perjuicio 
consiguiente. 

Urdíales del l'áramo 18 de Mayo (le 
iS7i>. —lil Alcaide, Maleo franco. 

Madd'm COIIS(IÍ«CÍO;:II/ de ilutan-.a. 

Termínailo el amillaramieulo que 
ha de servir de base a el reparlimienio 
de la contribución territorial de este 
Ayuntaiiiienlo para el afio económi
co de 1871) a 71, so halla expues
to en la Secretaria del mismo por 
tórmiuo de ocho dias á contar des
de la inserción de esle anuncio. Los 
coulribuyeiiles que seeucueutreu agra
viados, pueden hacer sus reclamacio
nes en el teriuiuo prefijado, pues pasa
do el cual sin verificarlo, no serán 
atendidas, parándoles el perjuicio que 
es consiguiente. Matanza 17 de Mayo 
de 1870.—lil Alcaide, Manuel García 
tonga. 

Alcaldía consliluciuiml de Comjoslo. 

Terminada la reclificacion del ami-
llarainienlo do riqueeza que Irs de ser
vir de base al reparliiuienlo de la con-
Iribucion territoriiil correspondiente al 
aiio económico de lS7l)á 1871, se ha
llará de maniliesto en la Secretarla de 
Ayuulamiento por el tóriniuo de quin
ce (lias desde la publicación del présen
le anuncio en el Holctin oficial de la 
provi'.icia para que durante ellos pue-
dad ios contribuyenles hacer las reda
maciones que crean oportunas, pues 
pasado nicho término no serán oidos, 

Congosto 10 de Mayo de 1J70.— 
Lorcor.0 Uamun. 

Junta de partido y representantes de 
los Ayuntamientos del mismo el prestí 
puesto Carcelario para el aiio ecouó-
co de 1870 a 71, imporianle 1.302 es-
rudoi, La Vecilla 4 de Mayo de 1370. 
V 0 B.° El Alcalde, Juan Viejo.—Juan 
García, Secretario. 

Alca ld ía constitucional de 
Roptrnclos. 

Vot el prfisunte se cita, llama 
' y emplnza á Matías Mateos Can

to do Moscas, de este municipio 
que tuvo el número dos en el 

; sorteo del corriente aiio y como 
< se ignore su paradero se le hace 

saber por medio de este anunoio 
pam quo comparenca en este 
Ayuntamiento para ser medido, 
y esponga lo que crea en dere
cho, y do no comparecer le pa
rará el perjuicio quo haya l u -
gnr. Rsperiinlos á 15 de Mayo'de 
1870 — K l Alcalde, José Al i ja . 

i i i " t b s T ü z G A Ó ó s r " ' ' 1 ' 

| D. Francisco Montes, Juez de pri-
, mera insluncia de esta ciudad 
i tle León y su partido. 

I Hago saber:, que para hacer 
• pago A 1). Gabriel BalUuena, de 
: l a cantidad de tuil cuatrocientos 

sesenta y cinco escudos cien mi-
lésimae, que le debía 1). JuanRo 

'' drigueü vecino que fué de esta 
• ciudad, hoy sus hijos y herede-
'• deros, se vende en pública su-
j basta la finca siguiente: 

Esc Mil. 

Aijmlamiento de La Vecilla. 

Exímelo de los acuerdos mas importantes to-
nimios por esle Ayuiuainicnio en el mc^ 
amcrlor. 

Día 3. 

Se verificó el sorteo de los mozos 
comprendidos en el alistamiento para 
el reemplazo del presente afio 

Día 4. 

Se formó, discutió y aprobó por la 

I Una casa (¡asco de es-
, ta ciudad, calle Nueva, 

número doce antiguo y 
moderno, ocupa una su
perficie de ciento cua-
rentay un metro cuadra
dos y treinta y dos de-
cimetros: consta de pi
so principal y segundo, 
linda Oriente dicha ca
l le , Mediodía y Ponien
te cusa da Doña Rosalía 
Cienfuegos, y Norte otra 
de herederos de D. A n -
tonino Maria VAlgotna; 
ha sido tasada sin de
ducir cargas, en seis mi l 
doscientas ochenta y 
dos escudes seiscientas 
ocheuta milésimas.. .6 282.680. 

Las personas que quieran i n 
teresarse en la subasta lo podrán 
verificar el dia ocho de Junio 
práximo, hora de las doce de su 
mañana, en ellocal de Audiencia 
pública de este Juzgado. Se ad
vierte que no se ndmitirá postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación: y que la 
finca objeto de la subasta tiene 
contra si el gravamen de uu fo
ro perpétuo á favor del mismo 
ejecutante Señor Balbuena, por 
el que se le pagan veinte y siete 
escudos quinientas milésimas 
anualmente, y cuyo capital será 
deducido de la cantidad en que 
se remate. Dado en León á diez 
de Mayo de mi l ochocientos se-

• ^ 

tenta.—Francisco aíonféjs.—Ppr^fa 
su mandado, HeliMiirííkdo-las1 
Vallinas. " S s l k ü & a ' 

Don Francisco G a r c í a Martin, 
Juez de pr imera instancia de 
la misma y su partido. 

Por el presento se hace saber 
como en la cansa criminal que 
estoy instruyendo en averigua
ción de las causales que produ
jeron la muerte de uc hombro 
que pareció cadáver en el térmi
no municipal de Ainusco la ma
ñana del dia primero de Octubre 
de mil ochocientos' sesenta y 
nueve, he acordado 4 solicitud 
fiscal y por segunda vez que por 
los Alcaldes y Justicias de la 
provincia de León se averigüe si 

p n sus respectivos pueblos falta 
algun vecino, desde que dia, co
mo se llamaba, si ha quedado 
mujer y familia, quien sea esta 
para poder identificar completa
mente su persona mediante, que 
hasta la fecha no ha podido con
seguirse, resultando de las d i l i 
gencias, que el cadáver de que 
se trata era el de un hombro, que 
representaba la edad como de 
sesenta y cuatro años, estatura 
regular, pelo y barba pelicano, 
de constitución débil y enfermo, 
poniéndolo en conocimiento de 
este Juzgado 4 la brevedad po
sible para proceder á lo que haya 
lugar en justicia. 

Dado en Astudillo y Mayo cua
tro de mi l ochocientos setenta 
Francisco García.—Por su man
dado, Francisco Bravo. 

SECCION DE FOMENTO. 

COMERCIO. 

Fslado del precio medio general que han tenido en la provincia los si
guientes articulas de consumo, en el mes de A b r i l ú l t imo. 

PKECIO 
Esc. Mil». 

Granos. < 

Tr igo . . . . 
Cebada. . . 
Centeno. . . 
Maiz. . . . 
Garbanzos. . 
Arroz . . . . 

/Aceite. . . . 
Caldos..! Vino. . . . 

(Aguardiente. 
/Carnero. . . 

Carnes.)Vaca. . . . 
(Tocino. . . 

De trigo. . . 
Cebada. . . 

3 760 Fanega, 
1 702 
2 510 

Pajas 

300 » 
700 Arroba. 
075 
958 Arroba. 
773 
lílO .. 
137 Libra. 
134 
356 > 
248 Arroba. 
270 

Ese. Mils. 

6 774 Hectdlitro. 
3 060 » 
4 533 
4 144 » 

234 Kiltígramo. 
267 » 
554 Litro. 
110 . » 
260 » 
298 Kiltígramo. 
291 
774 » 
021 » 
023 

(Precio mta i -
Trigo. . j mo.. . 

' i d . mínimo.. 
Cebada.i '?- ^ x i m o . . 

Un mínimo. 

Fanegas. 

Esc. MUs. 

4 600 
2 900 
2 200 
1 27c 

Uectólilros. 

Esc. mus. LOCALIDAD. 

8 288 Riaiio. 
5 226 Astorga. 
3 964 Murías de l'aredes y Ulafio 
2 297 Valencia de D. Juan. ' 

León 12 de Mayo de 1870 — E l Jefe de la Sección, Vicente Car 
bonell. 

ANUNCIOS OMOIALES. 

Distrito Universitario de Oviedo. 

Dirección general do Instruc
ción pública.—Negociado l . " — 
Anuncio.—Se hallan vacantes en 
facultad de Filosofía y Letras 
seis categorías de ascenso, las 
cuales han de proveerse por con
curso entro los catedrActicos de 
entrada de lamisma facultad que 
reúnan las circunstancias pres
critas por las disposiciones v i 
gentes.—En el término de un 
mes, A contar desdo la publica
ción del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid, remitirán los 
aspirantes sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección gene
ral por conducto de los Rectores 

¡ de las Uiiiversidades respectivas. 
Madrid 6 de M i y o de 1870 —151 

I Director general, Manuel Merc-
S lo.—Es copia.—El Sector, León 
' Salmean. 

Dirección general de Instruc
ción pública. — Negociado. — 
Auncio.—Se halla vacante en la 
facultad de Filosofía y Letras 
una categoría de término, la cual 
lia de proveerse por concurso en
tre los catedráticos de ascenso 
de la misma facultad que r e ú 
nan las circunstancias prescri
tas por las disposiciones v igen
tes.—Kn el término de un mes, 
á contar desde la pu blicacion del 
presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid, remitirán los aspirantes 
sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por con
ducto de los Rectores do las U n i 
versidades respectivas. —Madrid 
4 de Mayo de mil ochocientos se
tenta.—El Director general, Ma
nuel Merelo.-Es copia.-El Rec
tor, León Salmean. 

Imprenta de M i ñ ó n . 
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1.a Dmcoion general de cniilriliwAa-
lies, con ferliti 20 iW cor; ienle ilice 11 
esla Adniinislraciun econúmict lo s¡-
guienle: 

nl'ur el Miniilcrio de flacioinla se 
ha comunicado ii aUa Uircccinn gene
ral el decroli) di; S. A. el Itegenle del 
Jleino, fecha de ayer ¡userlo en lo Ga
cela üe esle dio. cuyo tenor jes el si
guiente; 

En Mrlud de lo que me ha propues
to el MiniMro de Morienda. ojdo la co-
mÍ5Íon de retoruio de In conlribucinii 
induslrinl y de acuerdo con el Consejo 
de Minislrus, 

Vengo en docrelor lo siguiente: 
Articulo 1 . Los «rls. 33 y SI del 

Iteglonienlogeneral paia la imposición, 
administración y cobranza de la Con
tribución induátrial, aprobado por De
creto d» 20 de Marzo último, quedan 
modificados y redactados en la forma 
siguiente: 

nArt. 33. Si un industrial reúne 
en un mismo Incul, olmacen ó tienda 
más de una industria de las compren
didas en la Tarifa 1 p . i g a r á la «iota 
correspondiente a la iudiistria que la 
tengo senalada niós alta.» 

»Art. 61. El contribuyente que por 
teunir en un mismo local más de una 
induslria de las comprendidas en la Ta
rifa 1° deba pagar lo cuota correspon
diente é la industria qu'í la tenga se
ñalada más alta,- según deteriniiu el 
articula 33. será incluido en el gremio 
i que dicha industria correspouda, gi

rando únicamente sobre ella el repar-
Umienln, si bien los clasificadores al 
señalar la cuota deberán lomar en con-
siilcrarion las utilidades presumibles 
de las deiinls industrias. Los industiia-
les a quienes se refiere el art. 31 serán 
Micluiilos en los gremios 0 que perte
nezca cuda una de los diferentes indus
trias que ejerzan. 

Art 2.' Quedan suprimidas las no 
(as puestas ó cantinuiicion de los nú-
iiieros 22 5 27 de la Tarifa 2 del 189, 
173 y 188 de la Tarifa 3.*; rl pórrufu 
segundo del mini. l.°;el párrafo se
gundo del núm. 34, y el párrafo se
gundo de la nota linol de la Tarifa de 
MI-I 1/ O/icios; y las nulas l . " y 2." 
que siguen al núm. I"? de la Tarifa de 
l'uleulis, segunda clase de Sítrcadens 
y Imjiiiiivs r/ue m o m a pucblói, fu-
filis élc. 

Art. 3 ° l.os netas que' á conlinua-
cion se inencionan sustiiiiíron á las de 
las Tarifas «probadas por decreto de 20 
de Marzo último y son las siguientes: 

TARIFA 3." 

A continuación del núm. 65/ 
• Ñ U T A . Cuando en dichas fuliricas 

y establecimientos enistun, además de 
ferretería, talleres de construcción ó 
innrlineles, pagaran también el 25 por 
100 de los cuotas seftuladjs ó los artí
culos respectivos." 

Al nnul del núm. 137: 
N O T A 1." Las fabricas de yeso, cal. 

tejo 6 ladrillo que no trabajen para 
vender, pero si para el uso exclusivo 
de otro eslubleciiuieuto industrial pro 
pio 1I1I IDÍSIDO conlribuj'enie, pagarán 
el 2o |i ir 1ÜJ de Us cuoUJ que res-
pectivaiuenle quedan seúaiad&s.» 

Al final del aiim. 171: 

— 1 3 1 -

M O D E L O N Ú M . 1 8 . 

RECAUIMCfON DE COJilBlnUCIOTiESllE U MOVINCIA OE.. 

Año de Mes de... 

T A R I F A D E P A T E N T E S . 
RELACIÓN nominal de los conlriliuyenles por dicho concepto a quienes la litcau-

dacion ha entregado recibos talonarios durante el mes citado. 

.SPE1.I.ID0 V SOMBRE 

ilel injuurial. ; tu vecin-

úail J roiMcncia («|. 

INDUSTRIA 

po la quo so lo ha 

exjietliilo Pftlanto 

Folio 

(lol rccllio 

lulonario. 
del 0 por 
. lull. 

TOTAL. 

(a) Guiada m imliQlinu, u ciprmrl «su QicouiUncli, 
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(tiisi/o «!)?loí/ ,;a ua opuoatjijtKÍ aiiaja as 
así tioanquiuos npfp ap úoaorijitúj o; 
» oitim»iauuKi mo> vwsut it anh i q 
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iWIIXISTnACION SCOSÓBICA E S . . 

MODELO 

TARIFA DE 

NÚM. 19. 

PATENTES. 
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ASO ECONÓMICO DE 18... i 18., 

JtEGlsTno general de lodos los individuos (¡ut han satisfechn m la Recaudación de 
Iriaí, en concepto de l'ali-iites, sepan rauUa de (as rt íaciot ies meMuales justiji 
ingresado en la Ilesiireria, á saber: 

Contribuciones de esta provincia y ano económico citado, la Conlrilmcion íudus-
cadas y comprobadas que ha presentado ta citada Recaudación, y cuyo importe ha 

N O M E R O 

de 

órden. 

(I.os «M'rfilosso hariio por ónien alfa 
bélico de pobtnoiofies, según la reís-
cíun meusual de la recaudación.) 

so VECJMUD 6 HESIOEBCM. 

Importa el mes de 
— el — de 
— el — de 

Importa el 1" trimestre 
— el 2. ' — 
— el 3.° — 
— el i . " — 

Diligencia. Lis procedsntes asientos se hillan confirmes con las relaciones 
con las cuentas trimisirale* reudiJjs por la misraj y con la» matrices de los 
en Tesorería ia cantidad do i que asciende en totalidad 

Ei tLlmmilraior mtiómico. 

Industria por que se lia expe
dido la patenta. 

Número 
que tiene 

en Ip 
Tarifa. 

Ntimero 
del 

cuader
no de re
cibos ta
lonarios. 

TWaí en el mes de 

Folio 
del 

recibo 
talonario 

de las 
cuotas. 

Peiet. Ct. 

RESUtdSH T K I M E S T R A L . 

rpfal en el 
RESUMEN GENERAL. 

Total general en el aiío econémlco de 13,.... i 18.. 

Im porte 

del lomen. 
to tle 

0 por IDO. 

TOTAL. 

Pyetai. Ct. 

mensuales presentadas por la Recaudación de Contribuciones de esta provincia, 
cuadernos talonarios entregados en esta Administración, habiéndose ingresado 
esta clase de cobranza á . . . . . d e .. .de 18. . . 

iíí Jefe de la Seccm admnistratu a . 


